
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 
 

DECLARA 

 

      Su reconocimiento a los profesionales Facundo García Barberá, Juan Pablo Petiti, 

Florencia Picech, Liliana Sosa y Florencia Mezger, del Instituto de Investigaciones en 

Ciencias de la Salud -INICSA- CONICET; Natacha Zlokowski, Eric Faure y Jorge 

Mukdsi, de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNC; y los médicos Laura 

Cecenarro, Juan Carlos De Battista y Patricia Calafat del Hospital Privado 

Universitario de Córdoba, por los avances en la investigación en la que se comprobó 

que la inhibición de la proteína SHP2 reduce significativamente el crecimiento de los 

tumores cerebrales somatotropos, lo que permite avanzar en el desarrollo de nuevas 

posibilidades terapéuticas para pacientes en los que no funcionan las terapias 

convencionales. 
 

Córdoba, 11 de junio de 2025.- 
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